
 

    

 

     
       
       
 

 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Feria_Asociación FA NAB SHOW 2026 Las Vegas del 18 de abril de 2026 

al 22 de abril de 2026. 
 
 

     

     25 de febrero de 2026 

 
     

 
ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE ELECTRÓNICA (AMETIC) organiza, con el apoyo de ICEX España 

Exportación e Inversiones, E.P.E. en el marco de los Programas con Entidades Colaboradoras 2026 la 

participación para las empresas legalmente constituidas en España en la Feria_Asociación FA NAB SHOW 

2026 que tendrá lugar en Las Vegas (Ee.Uu. (Costa Oeste)) del 18 de abril de 2026 al 22 de abril de 2026. 

 

 

 
 

 
    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 
 

    

 NAB Show es una de las principales ferias internacionales dedicadas a los medios, el entretenimiento y la 

tecnología audiovisual. Reúne a profesionales de la radiodifusión, el cine, la producción de contenidos y la 

tecnología digital para presentar innovaciones en creación, gestión y distribución de contenidos, incluyendo 

televisión, radio, streaming, audio, cine y nuevas plataformas. Es un punto clave para conocer tendencias, 

hacer networking y descubrir soluciones tecnológicas que están definiendo el futuro de la industria 

audiovisual. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
     

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Programa con Entidades Colaboradoras 2026 (*) para esta 

actividad es de 15.750,00 euros (1). 

 

La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 24 de 

febrero de 2026. 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 40%. 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

 

 
 

 



 

    

 

     
       
       
 

 

(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse con lo establecido 

en el condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

 

¿Las empresas optan a una ayuda superior a 30.000€?: NO 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 
Concepto Detalles 

 

Alquiler de espacio (Feria presencial) 

Dada la especialización temática de la feria y la dispersión de 

pabellones, se permitirá al igual que en ediciones anteriores, 

que cada empresa contrate el espacio en el área que 

corresponda a sus soluciones y servicios 

 

Decoración (Feria presencial) 

El expositor deberá integrar obligatoriamente en el diseño del 

stand elementos comunes de la campaña de imagen país 

(LOGO E), ya sea incorporándolos en la gráfica del stand o 

como elementos visibles del proyecto de decoración. 

La identificación de imagen país deberá situarse en un lugar 

preferente, a una altura y tamaño equivalentes a la imagen 

corporativa de la empresa, utilizando la versión cromática 

adecuada al fondo. 

 

Acciones promocionales dirigida a dar a 

conocer la presencia de la empresa en la 

feria virtual 

Presencia publicitaria de las empresas legalmente constituidas 

en España, bien realizados directamente con la organización 

ferial NAB o bien a través de medios colaboradores, para todos 

aquellos soportes de comunicación que se hagan en el marco 

de NAB: artículos, publicidad y entrevistas a los agentes del 

sector broadcast/MET español. 

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE ELECTRÓNICA (AMETIC) 

facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no asociada, una vez 

liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de la 

actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria donde 

queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     



 

    

 

     
       
       
 

 

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      
 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a AMETIC mediante: 

 

Correo electrónico a la dirección: internacionalizacion@ametic.es. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 25 de febrero de 2026 y finalizará el 4 de marzo de 2026. No se 

admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      
 AMETIC realizará la selección de empresas participantes en la actividad por orden de recepción de 

solicitudes mediante la forma establecida en el apartado 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN  

 
 

 *Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- Sonsoles Huidobro 

- Tfno.: 913 496 269 

- Email: Sonsoles.Huidobro@icex.es 

 

 

Por parte de AMETIC: 

 

- Virginia  Jiménez Jiménez 

- Tfno.: 649920943 

- Email: internacionalizacion@ametic.es 
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Responsable del 
tratamiento 

ASOCIACIÓN MULTISECTORIAL DE EMPRESAS DE LA ELECTRÓNICA, 
LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN, DE LAS 
TELECOMUNICACIONES Y DE LOS CONTENIDOS DIGITALES (AMETIC) 
NIF: G86106630 Dirección: Príncipe de Vergara, 74, 4ª planta - 28006 Madrid. 
Teléfono: 915902300. 

Finalidades del 
tratamiento 

La finalidad principal del tratamiento de los datos que os facilite es la 
tramitación de su solicitud y la gestión de su participación en la feria. 

Asimismo, le informamos de que durante el evento podrán captarse imágenes -
en formato vídeo o imagen- así como voz en caso de grabación del sonido 
ambiente, con la finalidad de su divulgación en medios de AMETIC para dar 
difusión a su actividad. 

Si todavía no recibe comunicaciones de AMETIC y desea recibir información 
sobre la organización y sus actividades, noticias, cursos, otros eventos y ferias, 
así como cualquier otra información relacionada con la actividad institucional de 

AMETIC, marque la casilla: ❑ DESEO recibir información de AMETIC. 

Legitimación y 
conservación 

La base jurídica del tratamiento es el consentimiento del interesado (art.6.1.a 
RGPD) en relación con sus inscripcion y/o el envío de comunicaciones. El 
tratamiento de las imágenes que se tomen del evento se realiza en base al 
interés legítimo de AMETIC (art.6.1.f RGPD) en la promoción y divulgación de 
su imagen a través de este tipo de acciones.  

En caso de no facilitar todos los datos solicitados no se podrá tramitar la 
inscripción. 

Los datos se conservarán durante el desarrollo de la feria y, si procede, durante 
el proceso de justificación económica de las ayudas o subvenciones 
solicitadas, y, en cualquier caso, en cumplimiento de plazos legales de 
prescripción que le resulten de aplicación. Las imágenes (ya sean fotografías o 
videos) se conservarán en tanto en cuanto se mantengan activa la campaña de 
difusión del evento y, en todo caso, mientras no se formule la oposición del 
interesado 

Destinatarios de 
cesiones y 
transferencias 
internacionales 

Sus datos podrán ser comunicados a:  

• Administraciones públicas nacionales que convocan esta iniciativa y para la 
solicitud y justificación de ayudas y subvenciones.  

• Terceras empresas para coordinación de la participación española en la feria 
(proveedor de promoción, transportista, decorador y organizador ferial), así 
como empresas para la gestión de desplazamiento y alojamiento de los 
participantes. Dichas empresas pueden estar ubicadas en países que no 
ofrecen un nivel de protección de datos equiparable al del Espacio Económico 
Europeo en base a la ubicación geográfica del evento o feria a la que desee 
asistir. Asimismo, se informa de la existencia de proveedores de servicios 
informáticos localizados en países fuera del Espacio Económico Europeo. Esto 
supondría una transferencia internacional de sus datos, que será 
adecuadamente regulada conforme a los artículos 45, 46 y 49 del RGPD en 
función del destinatario.  

• Asimismo, en relación con las imágenes que puedan captarse del evento, 
implícita la cesión de derechos sobre éstas; cesión que se realiza a título 
gratuito, sin contraprestación económica alguna y sin límite temporal. El ámbito 



 

    

 

     
       
       
 

 

territorial de esta cesión puede ser tanto a nivel nacional como a nivel 
internacional, derivado esto último de la posible divulgación de las imágenes a 
través de internet. Asimismo, el usuario conoce que la utilización de redes 
sociales puede implicar una transferencia internacional de datos legitimadas 
con base a los instrumentos existentes en el RGPD (por ejemplo: Meta, Inc. y 
Google, Inc. y X Corp (Twitter) basadas en el Acuerdo EEUU/UE (Data Privacy 
Framework). 

Derechos de los 
interesados 

Podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad y 
la limitación u oposición, así como retirar el consentimiento prestado, 
dirigiéndose por escrito al Departamento de Administración en las direcciones 
arriba indicadas. Asimismo, tiene derecho a reclamar ante la Autoridad de 
Control (Agencia Española de Protección de Datos www.aepd.es) si considera 
que sus derechos no han sido debidamente atendidos. 

  



 

    

 

     
       
       
 

 



 

    

 

     
       
       
 

 



 

    

 

     
       
       
 

 



 

    

 

     
       
       
 

 

 


